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4.& La A,dm1nistraclón no responde de 108 caudales que se
conceden. y la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Tajo com
probará especialmente que dichos caudales no exceden en nin·
lún caso, y por cada una de las derivaciones, del resultante de
]a acumu1ación entre los que ahora se conceden con carácter
de ampliacIón y los utilizados primitivamente con derecho reCIr
nacido por el Ministerio de Obras Públicas.

5.- La lnspeoción y vigllancia. de las obras e instalaciones,
tanto durante lacoDstrucci6n como en el periodo de explota-
clón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las diSPQsiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del princiPio de los trabajos. Una vez ter~

minados. y previo. aviso del concesionario, se procederá a su
reconec1miento por el Comisari<t Jefe, o Ingeniero en quien de-
legue, levantándose acta en la que conste el cumpl1miento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación a.n~

tes de aprobar este a'Cta la Dirección General.
6.a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú

bUco necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.1. 'El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia,de aquélla.

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de' obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9· Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve aftos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoctmiento final, sin perjuicio de tercero, y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar q sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta· concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precarIo para los riegos del period. comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre puC:Uendo, en consecUen
cia, .ser reducido o suprimido en su totalIdad el caudal en ese
peñOdo, lo cual se comunicará en momento opOrtuno por la
C0111is$ria. de Aguas del Tajo al AlcaIde de Cifuentes, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nadas' en su dia por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
la nueva 7..ona regable. y Quedando sujetos a las nuevas nor~

mas económico-admini¡::;trativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, o que se dicten, relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la. explotación, las disposiciones de la Ley
ele :Pesca. Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. '

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulas 31 y 3,3 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19). sobre. preceptos referen
tes a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incwnpl1miento de estas
'condiciones y en los C3,SOS previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose la caducidad según los trámites sefialados en
la 'Ley y Reglamentos de Ob!as Públicas. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Director G~neral, por de.

legación. el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario-Jefe de Agua.s 'del TaJo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra!
Hidráulicas por la que se otorga a la Comunidad.
de Regantes de et/uentes (Guadala1ara) la conce·
sión correspondtente a la toma tercera (acequia
del Molino), con destinó a riegos.

La Comunidad de Regantes de Ctfuentes ha solicitado la
concesión correspondiente a la toma tercera (acequia delM~
Uno) de aguas del río Cifuentes, en ténnino municipal del
D11smo nombre (Ouadalajara), con destIno a riegos. y esta Di
reeeiónOeneraI ha resuelto:

()k)rgar a la Comunidad de Regantes d~ Cifuentes la con~

,,00 correspondiente. a la toma tercera. (acequia elel Molino>.
00Jl ane¡lo a 1aI s1gu1entes eondteionea:J

1.& Se auooriza. a la Comunidad de Regantes de C,tfuentes
para derivar 8,4 l./a., con destino al :riego de 14 hectáreas de
fincas, propiedad de los regantes integrados en la ottada Co
munidad.

2.· .Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a esta concesión y que por esta Resolución se aprueba,
con un presupuesto de ejecución material de las obras corres
pondientes a la acequia del Molino de 94.505,76 pesetas. La Co
misaría de Aguas del Tajo podrá autoriZar pequefiaB variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del pr9Yecto, Y que no
iIRPliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par~

tir de la fecha. de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses, a partir de la misma fecha. Ül. puesta en rIego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio, desde la termi~

nación.
4.& La AdmInistración no responde de 103 caudales que se

conceden. y la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Tajo com~

probará, especialmente, que dichos caudales no exceden en
ningún caso, y por cada una de las dertvaciones del resultante
de la acumulación entre los que ahora se conceden con carác
ter de ampliación y los utilizados primitivamente. con derecho
reconocido par el Ministerio de Obras Públicas.

5.· La lll,specc1ón y vigilancia de las obrab e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a CRrg'Q de la Comisaria
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se ortginen.
con arreglo a las dispOSiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo áel principio de los trabajos. Una vez ter~
minados, y previo aViso de) concesionario, se procederá a, BU
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue: levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la exPlotación antes
de aprobar este acta la Dirección General

6.& Se concede la OCuPación de los terreDOS de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~

dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con iDde~
pendencia de aquélla.

S.a. La Administración se reserva el, derecho a tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesartos para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.:1 Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve ailos, contando a partir de la ":echa de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obl~gación de- ejecutar ~8
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del peliodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, IJUdiendo. en consecueDc1a,
ser reducido o suprimido en su totalidad e! caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Cifuentes, para la
publicación del correspondiente edicto para conocIm1ento de los
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago (1.el canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Min1sterto de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasBlldo a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nUevas nor~
mas económico-atiministrativas que se dicten con carácter ~
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las dispos1clones v1¡en
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional

i
contrato

y accidentes del trabajo y demás de carácter socia
1:2. El concesionario queda obligado a cwnpllr. tanto en la

construcción como en la explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon..
der del cumpijmiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulaR 31 y 33 del R€glamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19). sobre preceptos reterentea
a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incumpl1m1ento, de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones v1gen~
tes, declarándose la caducidad según los trámites se1'1a1.8:dOl
en lo. Ley y Ref{lamento de Obras PúbUclUl.

Lo que comunico a V. S. para su conoc1miento y etectoa;
Dios guarde a V. S. muchos a·fíos.
Madrid, 28 de mayo de 1969.--Por delegae1ón, el Com.lBarlo

central de Aguas, R. Urbistondo.

&. Com1BflorIo Jete de o\CIIaI <le! TaJo,


